
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2017-00141-00 
               
Conforme a la petición efectuada por el interesado, previa acreditación del pago 
del arancel a que alude el Acuerdo 11176 de 2018, remítasele a su dirección 
electrónica el expediente de la referencia.  
 
De igual forma, en relación con el link para consultar los estados del despacho, 
ha de indicársele se encuentran en la página web de la rama judicial. 
 
De otra parte, remítase a los ejecutantes los oficios de las medidas decretadas en el 
asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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